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Por la cual se vincula a una docente de planta en provisionalidad en ura vacalte temporal
EL RECTOR DEL INSTITI.]"TO TOLIMENSE DE FORMACION TECNICA

PROFESIONAL ITFIP del Espinal Tolirna , en uso de sus facultades legales y
Estatutarias y en especial las que le Conñere "ESTATUTO GENERAL'Y, EL

ACUERDO o2o DE FECIIA 2017 DEL CONSEJO DIRECTIVO y el Estatuto docente
del ITFIP

CONSIDERANDO:
* Que es autonomía del Instituto Tolimense de Formación Técnica Profesional ITFIP, designar sus

autoridades Académicas y Administrativas.

.1. Que mediante la Resolución No. 016775 de Fecha r7 de Octubre de zor8, el Ministerio de

Educación Nacional encarga al DOCENTE de PI-ANTA ERLEY RICARDO PARRA ROJAS,
identificado con la cédula de Ciudanía No. 93.132.4o4 del Espinal, de las funciones en la planta
administrativa deASESOR código rozo grado o6 adscrito ala oficina de Control Interno, encargo
que se ha prolongado en el tiempo y a la fecha se mantiene la vacante temporal de docente de

¡lanta que ostenta el encargado teniendo presente que su encargo determino una comisión tacita
para desempeñar este encargo.

* Que dado el encargo de las funciones de ASESOR de la ofi.cina de Control Interno en el ITFIP y
por ende ia vacancia temporal del empleo que ostenta el ingeniero ERLEY RICARDO PARRA
ROJA§, se considera necesario por necesidad del servicio suplir de manera temporal este empleo
de docente T.C.

.i. Que reüsadas las hojas de vida de personal docente hora cátedra y ocasional que ha prestado
servicios a la entidad se encuentra que el Ingeniero Industrial y especialista MARCOS ALBERTO
CORTEZ CIIARRY identificado con la cédula de ciudadanía No. 93.128.o52 del Espinal, quien
es docentd ocasional y reúne requisitos para suplir está vacante temporal dado que Ia profesional
de su titulár es Ingeniero Industrial.

Que existe certiñcación de la existencia de Disponibilidad Presupuestal para esta
ünculación.

Que Confórme a las anteriores consideraciones el Rector del Instituto Tolimense de Formación
Técnica Profesional ITFIP,

RESUELVE:

ARTICULO PRIMERO: Noml¡rar en PROVISIONALIDAD al Ingeniero y Especialista
MARCOS ALBERTO CORTEZ CIIARRY identificado con la cédula de ciudadanía No.

93.128.o52 del Espinal en el empleo de DOCENTE TIEMPO COMPLETO vacante ternporal
cuyo titular se encuentra en comisión para desempeñar r¡n encargo en un ernpleo de
la planta administrativa de la Institución ASESOR adscrito a la oñcina de Control
Interno y por el término que dure el encargo de su titular o se dicte otra disposición, con una
asignación de DOS MILLONES TRESCIENTOS CUARENTA Y UN MIL QUINIENTOS
!'EINIIIIN PESOS MCTE ($2,341.S21,oo) más eI incremento de Iey del zorg

ARTICULO SEGIINDO: a FIN de que se pueda posesionar el docente ocasional en el
empleo de planta, debe presentar renuncia al nornbramiento que se le hiciera mcdiante
la Resolución, No. oroT de fecha Febrero r8 de zorg si es su deseo de aceptar el presente
nombramiento,

ARTICIILO TERCERO : Remitir copia del presente acto administrativo a la oficina del Grupo
Interno de Trabajo de Talento Humano para todo lo pertinente en materia de ünculación.

ARTICULO CUARTO : La presente Resolución rige a partir de la fecha de expedición y surte
efectos fiscales a partir de la fecha de su posesión.

COMUNÍQUESE Y CIIMPIASE

a

Dada en el Espinal Tolirna a los

MARI
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